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UNIVERSIDAD
DEL AUINDIO 6

Bes MEN 0r4915 024G0 2022

BENOVAC ÓN ACBED]TAC ÓN

RECTORIA
RESOLUCIoN No. . ?98

'poR MEDro DE LA cuAL r=i8oB4io PÁho LA vtcENctA 2u26ELpLAN DE
EST¡MULOS, INCENTIVOS Y BIENESTAR SOCIAL PARA LOS FUNCIONARIOS
ADMINISTRATIVOS DE PLANTA DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDIO''

El rector de la Universidad del Quindío en ejercicio de sus facultades legales y
estatutarias, especialmente las conferidas en la Ley 30 del 28 de diciembre de 1992,
y los Acuerdos del Consejo Superior No. 005 del 28 de febrero del 2005 "Estatuto
General", y 01 1 del 26 de agosto del 2013 "Estatuto Administrativo", y,

CONSIDERANDO:

A. Que la autonomía universitaria es una facultad reconocida mediante la
Constitución Política, que se traduce en el reconocim¡ento que el
Constituyente hizo de la l¡bertad jurídica que tienen las instituciones de
Educación Superior reconocidas como universidades, para autogobernarse
y autodeterminarse, en el marco de las limitaciones que el mismo
ordenamiento superior y la ley les señale.

B. Que, con fundamento en el Derecho Universitario, el sentido de la autonomia
no es otro que brindar a las universidades la discrecionalidad necesaria para
desarrollar el contenido académico, administrativo y financiero de acuerdo
con las múltiples capacidades creativas de aquellas, con el límite que
encuentra dicha autonomía en el orden público, el interés general y el bien
común.

C. Que la Constitución Política de Colombia en sus artículos 54 y 67 establece
como obligación del Estado y de los empleadores ofrecer a sus trabajadores
formación y habilitación profesional y técnica.

D. Que el Decreto-Ley 1567 de 1998 "Por et cua! se crea et sistema nacional de
capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado" establece
en el Título ll, articulo 13, el Sistema de Estímulos para los empleados del
Estado, definiéndolo como; "El conjunto intenelacionado y coherente de politicas,
planes, entidades d,sposlc,bres legales y programas de bienestar e ¡ncentivos que
¡nteractúan con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción,
desarrollo y bienestar de los empleados del Estado en el desempeño de su labor y
de contribu¡r al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales,,

E. Que la Ley 1952 de 2019 "Por medio de la cuat se expide et código general
disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposrbiones de ta ley 1474
de 2011, relacionadas con el derecho disciplinaio', en su Artículo 37 consagra
como derechos de todo servidor público; numeral 4, Participar en todos los
programas de bienestar social que para los servidores públicos y sus
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familiares establezca el Estado, tales como los de vivienda, educación,
recreación, cultura, deporte y vacacionales, numeral 5) Disfrutar de estímulos
e incentivos conforme a las disposiciones legales o convencionales vigentes.

F. Que el Decreto '1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector de Función Pública, d¡spone en su artículo
2.2.10.1; "Las entidades deberán organizar programas de estímulos con el
fin de motivar el desempeño eficaz y el compromiso de sus empleados. Los

estímulos se implementarán a través de programas de bienestar social."

H. Que se hace necesario expedir el presente acto administrativo por medio del
cual se adopte el plan de estimulos, incentivos y bienestar social para los

funcionarios administrativos de la lnstitución, para la vigencia 2026.

l. Que, por lo anter¡ormente expuesto, el señor rector en pleno uso de sus
facultades,

RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO. Adoptar el Plan de Estímulos, lncentivos y Bienestar Social
para los funcionarios adminiskativos de la Universidad del Quindio para la vigencia
2026, contenido en el documento anexo con 31 folios, que hace parte integral del
presente acto adm¡nistrativo, el cual fue presentado y aprobado en reunión de la
Comisión de Personal realizada el 10 de marzo de 2026.
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G. Que el Acuerdo del Consejo Superior No. 011 del 26 de agosto del 2013, por

medio del cual se expidió el estatuto de personal administrativo y sistema de
carrera especial para el personal adm¡n¡strativo de la Universidad del

Quindío", establece en su artículo 53: "Los empleados que se distingan por
sus ménfos en la prestación de sus servlcios, se harán acreedores a los
estímulos y distinciones que determine la Universidad' (...).

ART¡GULO SEGUNDO. La ejecución del presente plan está a cargo de la Dirección
de Gestión Humana, financiado a través del rubro establecido para este fin,
conforme la asignación en el Plan Operativo Anual de lnversiones.

ARTíCULO TERCERO. Para evaluar la ejecución del presente Plan, se tendrá en
cuenta el reporte y seguimiento a los indicadores propuestos en el mismo,

,
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verificando el cumplimiento de los objetivos planteados, los plazos establecidos y la
utilización de los recursos asignados.

ART¡CULO CUARTO. La socialización y divulgación del presente plan, estará a
cargo de la Dirección de Gestión Humana a través de los canales de comunicación
institucionales.

ARTicuLo QUlNTo. El presente Acto Administrativo rige a part¡r de la fecha de su
expedición y publicación y deroga todas aquellas normas que le sean contrarias.
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INTRODUCCIÓN

Según el Programa Nacional de Bienestar 2023-2026 propuesto por el
Departamento Administrativo de la Función Pública, el plan de estímulos e
incentivos se enfoca en mantener y mejorar el bienestar y la calidad de vida de los
funcionarios y sus familias, generando espacios que favorezcan el bienestar fÍsico,
mental, social, emocional y profesional de los colaboradores, a través de actividades
y acciones que apunten a minimizar los riesgos psicosociales, potencializar sus
capacidades profesionales y productividad, en aras de fortalecer el sentido de
pertenencia, la humanización en el ejercicio de sus funciones y los servicios
prestados a la comunidad universitaria.

En coherencia con lo anterior, la Universidad del euindío viene asumiendo un
compromiso claro con la calidad de vida de sus funcionarios a través del plan de
Desarrollo lnst¡tucional 2016-2025 en su Pilar Estratégico número 4: Gestión
creativa, orientado a "Fortalecer Ia gestión universitaria y el mejoramiento contlnuo,
a través de la innovación y la creatividad para alcanzar y sostener la acreditación
institucional" y el Pilar Estratégico número 5: Bienestar y Cultura Creativa, cuyo fin
es el "Asegurar un enfoque humano multidimensional en todos los procesos de
bienestar, mediante su tra nsversalización, para consolidar la formación integral y el
mejoramiento del clima organizacional".

De igual manera el nuevo plan de desarrollo 2026-2040 "uniquindío en conexión
territorial", reafirma el compromiso con la excelencia académica, la pertinencia
social, la sostenibilidad y la integración con el territorio; su apuesta es por una
universidad en conexión territorial capaz de l¡derar procesos de cambio con un
"enfoque de desarrollo integral que articula adaptabilidad institucional,
fortalecimiento del capital humano, innovación pedagógica, pertinencia académica
y consolidación de capacidades en un contexto marcado por la digitalización y la
interacción global" (PDl, 2025, p.10).

El eje estratégico 4. "La sana convivencia es crecimiento humano instituciona|",
fundamenta todo lo relacionado con la permanente atención y solución a las
tensiones, de tal forma que se posibilite el respeto y el reconocimiento del otro en
función de la inst¡tuc¡onalidad. Este eje estratégico se mater¡aliza a través del pilar
10 "Bienestar en la comunidad universitaria" cuyas acciones se orientan a fomentar
un entorno saludable, participativo y armónico para quienes hacen parte de la
universidad, mediante un conjunto de condiciones, servicios y acciones orientadas
a garantizar la salud física y mental, la seguridad y el ambiente formativo integral
para estud¡antes, profesores y administrativos.

c§ot l(/
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Plan de Estímulos, Incentivos y Bienesta¡ Sociai 2026

Para estructurar las acciones específicas del plan de estímulos, incentivos y
bienestar social para la Universidad del Quindío, se tuvieron en cuenta los
resultados de la encuesta virtual denominada "Sondeo de Bienestar Laboral 2026:
Tu voz, nuestro crecinliento - la sana convivencia es crecimiento humano
institucional" en el que part¡c¡paron los funcionarios de la institución. Se espera que
de esta manera se cuente con un plan hecho a la medida de la comunidad
administrativa uniquindiana, respondiendo a sus necesidades y expectativas
específicas.

Para finalizar, este plan de estímulos e incentivos se encuentra alineado al
Programa Nacional de Bienestar 2023-2026 definido por la Función Pública, en
donde se propone desarrollar estrategias que contribuyan a la eficiencia, el
desarroilo, la satisfacción, la felicidad y la motivación del talento humano que hace
parte de la institución.

1. Objetivo General

Aportar al mejoramiento de la calidad de vida laboral y familiar del talento humano
de la Universidad del Quindío, a través de actividades de bienestar y estímulos que
fomenten el equilibrio entre Ia vida laboral, familiar y el aprovechamiento del tiempo
libre, el desarrollo humano y fortalezcan el clima organizacional, potenciando el
desempeño profesional y el compromiso de los servidores para el cumplimiento
estratégico de las metas institucionales.

1.1 Objetivos Específicos

lmplementar un programa integral de bienestar social que responda a las
necesidades de los funcionarios de la Universidad del Quindio y sus familias,
promoviendo la salud física y mental, el equilibrio familiatrabajo y la
sostenibilidad ambiental.

Fortalecer la cultura organizacional, promoviendo la apropiación de los valores
institucionales y el sentido de pertenencia, en el marco de la transformación
digital, para impulsar el compromiso con el servicio público y la responsabilidad
social.

Consolidar un cl¡ma laboral satisfactorio y una cultura organizacional diversa e
inclusiva que promueva el equilibrio familiatrabajo y el sentido de pertenencia
de los funcionarios de la Universidad del Quindío.

Estimular la participación de los colaboradores en las actividades de bienestar,
asegurando que estas aporten a su desarrollo integral y a la consolidación de un

rno laboral b rativ

4

\

{



Plan de EstÍmulos, Incentivos y Bienestar Social 202ó

Acatando lo dispuesto en el Decreto-Ley 1567 de 1998, el presente plan t¡ene como
beneficiarios a los funcionarios administrativos de la universidad del euindio y sus
familias, quienes tendrán acceso a las políticas, planes y programas de estímulos,
incentivos y bienestar social.

3. Normatividad

El PIan de Estímulos, lncentivos y Bienestar Social de la Universidad del euindío
se fundamenta en los siguientes preceptos legales, que establecen el marco general
del Sistema de Desarrollo Administrativo y del Empleo Público en Colombia:

Decreto Ley 1567 de 1998: "Por el cual se crean el Sistema Nacional de
Capacitación y el Sistema de Estímulos para los Servidores del Estado.,, Este
decreto establece los pilares del Sistema de Estímulos.

Actualización Ley '1960 de 2019: Se incluye el Artículo 3'de la Ley 1960 de 2019,
que modificó el literal g) del Articulo 6'del Decreto-ley 1567 de 1998, asegurando
el derecho de acceso a programas de capacitacién y bienestar a toáos los
servidores públicos, priorizando a los empleados de carrera administrativa en caso
de presupuesto insuficiente.

Ley 909 de 2004 (Ley de Carrera Administrativa): El parágrafo del Artículo 36
es la base legal para la obligatoriedad de estos programas, disponiendo que las
entidades deben implementar programas de bienestar e incentivos con el propósito
de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción y desarrollo del personal y
contribuir al cumplimiento de los resultados instituclonales.

Decreto 1083 de 2015: ''Por medio del cual se expide el Decreto único
Reglamentario del sector de Función Pública." Este decreto consolida y actualiza
toda la reglamentación del sector, incluyendo los aspectos de estímulos y bienestar.
Aplicación Específica: El Título 10 (Artícutos 2.2.10.1 at 2.2.10.17) de este
Decreto es el marco reglamentario vigente, definiendo los lineamientos y las
características de los Programas de Estímulos, los programas de Bienestar y los

27 de2005y
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2. Alcance

A través de este plan, se busca mejorar significativamente la calidad de vida de los
funcionarios de la institución y sus familias, promoviendo acciones que favorezcan
su crec¡m¡ento personal, integración y calidad de vida, y fomentando su desarrollo
integral y elevando sus niveles de satisfacción.

Planes de Incentivos.
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4. Lineamientos conceptuales

El presente Plan de Estímulos, lncentivos y Bienestar Social se fundamenta en el
Programa Nacional de Bienestar 2023-2026 y en el Modelo lntegrado de
Planeación y Gestión (MIPG) y su componente de Talento Humano. Son cinco (5)
los ejes que allí se proponen: i) el eje de equilibrio psicosocial; ii) el eje de salud
mental; iii) el eje de diversidad e inclusión; iv) el eje de transformación digital y v) el
eje de identidad y vocación por el servicio público. Estos ejes fueron diseñados con
base en un diagnóstico exhaustivo de las necesidades del personal y en
consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y las tendencias del
mercado laboral.

Eje 1: Equilibrio Psicosocial

Este eje hace referencia a las nuevas formas de adaptación laboral teniendo en
cuenta los diferentes camb¡os que se derivaron de la pandemia de COVID-19 y la
adopción de herramientas que le permitan a las servidoras y los servidores públicos
afrontar los cambios y las diferentes circunstancias que inciden en su estabilidad
laboral y emocional, entre otros aspectos. Este eje se encuentra conformado por los
s¡guientes componentes: factores psicosociales; equilibrio entre la vida personal,
familiar y laboral y la cal¡dad de vida laboral.

en conexiÓn fei'ritorial
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sus mod ificac¡ones).

Decreto 1499 de 2017 Que modificó el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de
Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 actualiza el Modelo
lntegrado de Planeación y Gestión - MIPG,

Ley 1952 de 2019 (Código General Disciplinario): El Articr¡lo 37 (Numerales 4
y 5) consagra como derechos de todo servidor público Ia participación en los
programas de bienestar social (vivienda, educación, recreación, cultura, deporte) y

el disfrute de estímulos e incentivos conforme a las disposiciones legales.

Acuerdo del Consejo Superior No. 0't1 del 26 de agosto de 2013: "Por medio
del cual se expide el estatuto de personal administrativo y Sistema de Carrera
Especial para el personal administrativo de la Universidad del Quindio." Este
acuerdo debe contener las disposiciones internas y particulares que regulan la
aplicación de los estímulos, incentivos y bienestar en la institución, alineado con el
marco legal nacional.
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Eje 2: Salud Mental

Este eje comprende acciones dirigidas a contributr a la salud mental de las
servidoras y los serv¡dores públicos, con el fin de lograr un estado de bienestar
donde estos sean conscientes de sus propias aptitudes y manejen el estrés
inherente al cargo que ocupan y las funciones que desempeñan para mantener su
productividad. lgualmente, este eje incluye hábitos de vida saludables relacionados
con mantener la actividad física, nutrición saludable, prevención del consumo de
tabaco y alcohol, lavado de manos, peso saludable, entre otros aspectos.

Eje 3: Diversidad e lnclusión

Este eje hace referencia a las acciones que las entidades públ¡cas deben
implementar en materia de diversidad, inclusión y equidad, así como la prevención,
atención y medidas de protección de todas las formas de violencias contra las
mujeres y basadas en género yio cualquier otro tipo de discriminación por razón de
raza, etnia, religión, discapacidad u otra razón.

Eje 4: Transformación Digital

Este eje hace referencia a las transformaciones que ha traído consigo la Cuarta
Revolución lndustrial a las entidades públicas, las cuales se aceleraron a raiz de la
pandemia de COVID-19, con el fin de migrar hacia organizaciones inteligentes,
aplicando la tecnología, la información y nuevas herramientas que trascienden
barreras fisicas y conectan al mundo. Lo anterior, adquiere relevancia para la
búsqueda del bienestar de las servidoras y los servidores públicos, toda vez que
permite a las entidades a través de las herramientas digitales obtener mayor
cantidad de información respecto de sus servidoras y servidores y con ello facilitar
la comunicación, así como agilizat y simplificar los procesos y procedimientos para
la gestión del bienestar.

Eje 5: ldentidad y Vocación por el Servicio Público

Este eje comprende acciones dirigidas encaminadas a promover en las servidoras
y los servidores públ¡cos el sentido de pertenencia y la vocación por el servicio
público, con el fin de interiorizar e implementar los valores definidos en el Código de
lntegridad del Servicio Público y los principios de la función pública señalados en el
artículo 2 de la Ley 909 de 2004, así como entender el significado y la trascendencia
en el desempeño de su labor y con ello contribuir a incrementar los niveles de
confianza y satisfacción de los grupos de interés en los servicios prestados por el
Estado. Para lo cual, se debe incentivar una cultura organizacional en este sentido.
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5. Resultados encuesta de necesidades

Finalizando la vigencia del año 2025 y con el fin de obtener insumos para la

elaborac¡ón del presente Plan, se envió al100% de los funcionarios administrativos
de planta de Ia Universidad, trescientos noventa y cinco (395), el Sondeo de
Bienestar Laboral 2026: Tu voz, nuestro crec¡miento. "La sana
convivencia es crecimiento humano institucional' donde se obtuvieron
ciento diecinueve ('119) respuestas con los siguientes resultados:

a) Participantes por n¡vel jerárquico

La mayor partic¡pación en el diligenciamiento de encuesta estuvo representada
por el nivel profesional con un 36.1%, seguido por el nivel asistencial con un
33 6%

Nivel Jerárq uico
1,]9 respuestas

a Dkecr¡vo

O Asesor

& Prolesional

a Técnico

a Asistencial

a Auxíl¡ar

a Jefe departamento

b) Se determinaron los rangos de edad de los funcionarios que diligenciaron la
encuesta, s¡endo el rango de edad más representativo el comprendido entre los
24 y 44 años.

en conexiÓn territorial
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Edad (Rangos)
119 respuestas

a Entre 18 y 23 años

O Enke 24 y 44 años

O Entre 45 y 59 años

lD Mayor de 60 años

c) A los encuestados se les consultó información acerca de los hijos u otros
familiares dependientes económicamente de ellos, arrojando como resultado
que el 59.7% si tienen personas a cargo frente a un 40.3 % que respondieron
negativamente.

¿Tienes hijos(as), hijastros(as) o custod¡os que dependan económicamente de ti?
119 respuestss

asl
O¡o

d) En dicha pregunta se realizaron las siguientes sub preguntas, lo cual dio como
resultado lo siguiente:

(§ol

47,90h

8,40h

40.3%

59,7yo
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Personas depend¡entes económicamente del funcionario

.1hijo r2hijos .3hijos .Padres

De los 71 funcionarios que respondieron Sl tener hijos, el 52% tienen '1 hijo y el 38%
tienen 2 hijos. De los encuestados solo 2 funcionarios informaron tener como
dependientes a sus padres.

e) A la pregunta por tenencia de mascotas, el 55% de los funcionarios respondieron
afirmativamente. En cuanto al t¡po de mascota, el 47.7o/o tienen perro y el 43,1o/o
tienen gato.

tato, peío,
avesi 1,5%

---aves; 
1,5Yo

qe¡.o; 47 ,lyo

f) Con el ánimo de conocer la percepción, neces¡dades y deseos de los
funcionarios, se hic¡eron las siguientes preguntas:

en conexl ón territorial

§o\
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Plan de Estilnulos, Incentivos y Bienesrar Social 2020

información part¡cular sobre eventos de bienestar social

¿Qué te inspira a participar en las actividades de Bienestar social Laboral? puedes elegir las

opciones que más te motiven:
119 respuestas

a. Ampliar o fortalecer am¡stades

b. oesáflo y competiclón

c. Prácticá del deporte

d. Práctica de actividades cultu...

e. Prácticas de acl¡v¡dades de...

f. o¡sm¡nuir el estréa

g. Compartir con la fam¡lia

h. Fortalecer el clima laboral

j. Felicidad laboral

10 (8,4 o/o)

2A

127 ,7 okl

\29,4 o/ü

3 (r9,3 %)

27 (22,7 Yo\

40

59 (49,6 vo)

4 (62.2vü

81 (68,1 o/o)

0

55 (46,2 vo)

60 BO 100

Las actividades que llaman la atención de los encuestados son aquellas
relacionadas con el fortalecimiento del clima laboral y la disminución del estrés; las
actividades de menor interés son las relac¡onadas con desafío y competición.

1 . ¿Por cuál de estos mot¡vos no part¡ciparías en las actividades de Bienestar Social Laboral?

Puedes seleccionar más de 1 opción.
l04 respuest8s

Carga laboral

Falta de tiempo
Las aclividades no son de tu...
No te dan autorización para...

Felte d€ motivación

No aplica
Considero importante que e...

Horarios
Cruce con activ¡dades y pro...

Siempre trato de asislir, algu...
No he sido bien reciblda por...

Restricclones médicas
Las actividades son program...

NO ASISTIRIA SI SON EN a,..
Mi prior¡dad es la salud mental

V¡vo en Buenaventura

25 24 vü
50 (48,1 %

32 (30,8 %)
6 (5,8 %)

10 (9,6 %)

24 (23.1 vü

0 50

en conexlón territorial

<>
10 20 30 40

www.uniquindio.edu.cr

1

1

1

1

1

1

1

(t %)
(1 %)
(1 oh)

(1 %)

(1 v")
(1 %)

11 "al
(1 %)
(1 %)
(1 %)
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Dentro de los motivos considerados por los encuestados para no participar en las
actividades de bienestar obedecen a la falta de tiempo (48.1%) o las actividades no
son de su gusto (32%).

o Temáticas de b¡enestar soc¡al laboral - Con tu opinión se construye el
plan
En cuanto a las actividades que les pudieran interesar, los encuestados
seleccionaron las celebraciones de fechas espec¡ales 70.6%) y las relacionadas con
hábitos de vida saludable (60.5%).

Celebración de fechas especiales

Ferias de servicios

Hábitos de Vlda Saludaole

Actiüdades deportivas y/o recr. . .

Equ¡librio ps¡cosocial

Preparación para el rellro

Reconoc¡mientos

Viaies

84 (70,6 %)

39 (32.8 70l

72160,5%)

- 63 (52,9 o/o)

59 (49,6 %)

13 (10,9 %)

41 (34,5 o/o)

a

0 2A l.l 100

Celebrando juntos. Momentos que nos unen

Sabemos que cada persona es única. Por eso, queremos que la forma de celebrar tus dÍas

espec¡ales se adapte a tus preferencias. Cuando se...saríos laborales, etc.), ¿Cómo prefieres hacerlo?
117 respuestas

Decoración de oficinas
Proyección de Películas

Jornada d6 DescanEo (Paus-..
Fer¡a de Juegos

Cam¡natá familiar
Jornadas de salud mental

Exposición de talentos
Donaciones y recolección de.-.

tvlural de Mensajes
Tarjeta de felicitaciones

Cel€brarlo en fam¡lia
PASAPORTE PARA INGRE...

Dfa 
'ibresi es de celebrar la fecha e§...

souvenk o detalle pequeño...
Dia libre pára elfunc¡onario

d{a de descanso labcral

18 (15,4 o/o)
48 (41 o/o)

50 (42,1 ok)

82 (70.1 ó/o)

-13 ( 11,1 %)
12 \1O,3 o/o)

19 (16,

14 (12 %)

17 \14,5 ot)
29 (24,8 vo)

2 qo)

. 1 (0,s %)
. 1 (0,9 %)

1 (0,9 o/o)

1 (0,9 %)
1 (0.9 o/o)

1 (0.9 %)
1 (0,9 o/")

QO\

2A 4A dU 80

www. uniquindio.edu.co
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En cuanto a la forma de celebrar las fechas espec¡ales, el7o,1o/o prefieren disfrutar
de una jornada de descanso.

. Uniquindío en conexión - Acceso a servicios y beneficios

con el interés de incentivar el aprovechamiento de los servicios ofrecidos por las
entidades aliadas se preguntó si los funcionarios conocen y han utilizado los
servicios de la Caja de Compensación Familiar, obteniendo como resultado un
58.8% de respuesta positiva.

En cuanto a los servicios ofrecidos por la ca,ja el 45,4o/o prefieren actividades de
recreación y tur¡smo.

Frente a los programas de vivienda, el 42,6% de los encuestados desean recibir
información específica sobre financiamiento y subsidios a los que pueden acceder.
En relación a la preferencia de este tipo de servicio, quisieran recibir información de
la caja de compensación y las entidades bancarias.

Queremos asegurarnos de que estés aprovechando al máx¡mo los benefic¡os que tienes como
parte de la comun¡dad Un¡quindiana. Por eso, nos...los servicios de la Caja de Compensación Famil¡ar

ast
aNo

Para el 2026, ¿Qué t¡po de actividades y benefic¡os te gustaría que la Univers¡dad promocione más
a través de la Caja de Compensac¡ón Fam¡l¡ar? (puedes selecclonar más de una opc¡ón)

a Educ¡ción y Cap€c¡táclóñ: Su&idios y
d.lcugnlos pára éducsclón lupgrlor y
polgrádG, Cursos y lell.r.s psrE eld.

a Racreáclón y furi,smo: Paquotes
lurlelico3 y descuenlos en centros
vacaclonale§. Prcgramss de rccreáció

e SeUd y Blenesla.: Jomadas de sátud
(chéqueos, vacunaclón) Doscuentos...

a Vlvisnda y Financiamiento: Asosorla y
sub8idios pára compra o m6jora de vi..

<§ol

- :., ' , :

4t2%

45.4%

23-50h

I
I

58.8%

14,5%

'tti

www. uniqu ind¡o.edu.oo
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Tu proyecto de v¡da. El acceso a una v¡vienda digna es un proyecto de vida para muchas p€rsonas.

En la Universidad del Quindfo, queremos ser un ap...ivers¡dad? (Puedes selecc¡onar más de una opción)
l04.espuestos

It Ori€nladón gensral. lnformación sobre
los programas de v¡v¡onda disponibles a

nivel nadona¡ y .eg¡onal.

a Flñanciami€nto y sLrbsidaos: Asosorfa
sobr6 cómo ácceder a crédilos

h¡polecarios y subsidios de vivienda,

6 Opciones de vivienda: Foriss con
paomoloras de proyeclos de vivlenda.,.

a Asesorla legal: Charlas sobre aspectos
legales y requisilos para la compra de...

Para organizar eventos y gestionar convenios de viv¡enda, ¿con cuál de las siguientes entidades te

gustaría que la universidad se alíe? (Puedes seleccionar más de una opc¡ón)
112 resplestas

Fondo Nacioóal del Ahorro FNA 53 (47,3 o/o)

Fondos de Cesantlas 36 (32,1 %)

Comfenalco 60 (53,6 0,6)

Eñlidades Bancarias 61 {54,5 %)

Empresas Construcloras 47 \42 ok¡

0 20 {0 60 80

QO\

www.uniquindio.edu.co
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Tu opinión, nuestro futuro: Otros servicios de interés Hemos explorado diferentes áreas clave para

el Plan de Bienestar 2026, Ahora, queremos darte u...Tienes interés en conocer otros selicios, cuales?
108 respuestas

Seguros

Planes complemenla os de sal...

Planff funerarloS

Compra de vehlculos

Respeto

PaÉ casos especiale§, ofrecer...

Eeneficios para ertudiar en ls U

Mejorar la difusión del serv¡cio...

Subsidios para esludios de los...

RECREACIONALES.

Salud Oral
Salud vtsusl

Sa¡ud aud¡tiva
Prevención ca¡d¡ovesculer

Prevención cancer
Prevención lesiones depo.tlv...

TabaqUismo

Ergonomfa
Brigada de emergencias

Cuidados prenatales
Actividades deporlivas

Alimentac¡ón sana

0

37 (U3 vol

s8 (53.7 o/o)

22 120,4 
ok)

1 (0,9 0/6)

1 (0,9 %)

1 (0,s %)

1 (0,9 %)

1 (0,9 %)

1 (0.9 oÁ)

1 (0,9 %)

4 13,4 yo)

3 t2,5 o/ü

2A

2s 121 
o/o)

76 (63,9 o/o)

82 (68,9 %)

50 (46,3 o/o)

100

0 AA 60

8. Para el 2026, ¿en qué tipo de actividades de vida saludable te ¡nteresaría parlicipar? (puedes
seleccionar más de una opción)
I I9 r€sp!eslas

1 (0,8 yo)

1 (0,8 o/o)

I (0,8 %)

14 (11,8 o/o)

49 141,2 
o/o)

47 (39.5 o/o)
68 (57,1 %)

57 (47 ,9 o/ü

a

2A 40 80

. Uniqu¡ndío saludable - Fomentando tu bienestar integral

Esta sección fue diseñada para conocer la preferencia de temas sobre autocuidado
y acceso a las herramientas para una mejor calidad de vida. En las siguientes
gráficas se ev¡dencias las respuestas:

1s l I

www.uniquindio.edu.co
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Para fortalecer tu salud mental y emoc¡onal, ¿en qué tipo de actividades te interesarla part¡c¡par?

(Puedes seleccionar más de una opción)
117 respueslas

Plan de Esrímulos, Incentivos y Bienestar Social 202(r

-76 (65 Yo)

67 (57,3 %)

Manelo d6¡ éslrés

G€6tión do €moc¡ones

Primeros aux¡llos eriodonal6s

Violencias y convivencia en los...

Reducción de riesgos y daños f. . ,

Apoyo esp¡rllual

Actividades depordvas

Sab€r escuchar, para los que 11...

lnleligencia Emocional

3s (29,9 %)

30 (25.6 %)

4 13,4./o)

1 (0.9 %)

1 (0.9 %)

1 (0.s%)

38 (32,5 %)

40

67 (s6.3 %)

2! 40 !ll 80

El mundo Iaboral evoluciona constantemente. Por eso, en la Un¡vers¡dad del Quindfo, queremos

ofrecerte las herram¡entas y el apoyo para que te ,.,participar? (Puedes seleccionar más de una opción)
119 respueslas

Gesdón del Camblo

Adaptac¡ón a la Cullura
Organi¿ac¡onal

Vlsión Po§aliva del Cambao

49 141 ,2 o/ol

Cultura de Aprendizaje

54 (45 4 vo)

- 57 (47,9 vo)

Respeto 1 (0,8 %)

0 002A

Qot

80

en conexlÓn territorial
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¿Cuál es la modalidad que más se adapta a lu esl¡lo de vida y te motivaria a partic¡par en las
actividades de b¡enestar? (Puedes seleccionar más de una opción)
119 respr¡€stás

Plan de Estímulos, lncentivos y Bienestar Social 2()2h

64 (53,8 o/o)Ceñlnálás o rutas seludablea

Charle3 sobr6 salud menlal

Infogralfas ooñ lá ¡nlor¡nación...

lftscos d6 fem¡zaie

Dle dé la salud fEmiltar

Ferias de lá Salud

Citeción peEonal¡zada el corao.,.

37 (31,1 %)

16 (13.4 %)

29 121,4 %)

40

36 (30,3 %)

43 (36.f %)

200 60

Uniquindio es deporte - Actividades deportivas

Con el ánimo de promover el desarrollo físico, mental y social de nuestra comun¡dad
a través de la práctica de deportes y activ¡dades recreativas, se consultó por la
preferencia en cuanto a espacios de participación que fomenten el ejercicio, el
trabajo en equipo y la sana convivencia, contribuyendo así a una vida universitaria
más act¡va y saludable.

Las actividades de mayor interés hacen referencia al uso del gimnasio con un
54,1%, seguido por la natación con un 31,2% de respuestas

en conexión territorial

QO\
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'12. Sí t¡enes ¡n1erés en aclividades deportivas, puedes seleccionar una o más opciones de tu gusto
'I 09 respuestss

Futbol
[¡icrofutbol
Baloncesto

Voleibol
Tenis de mes€

Glmnaslo
Natación

Escuelas deportivas

11 (10,1 %)
8 (7,3 %)

5 (4,6 %)
19 \17,4 okl

13 (11,9 o/o 
)

59 (54,1 o/")

p1,2 a/")

14 (12.8 oÁ)

Atelismo
Squash

Nlnguna
ciclismo

Rúmba terapia
Tenis do campo

Cáminár
rumba te¡apla

NO PUEDO SER DEPORTI...
C¡c¡opasoos

Movalidad articu¡ar
ctcLtsMo

AEROBICOS . BAILE

3 (2,8 o¿)

2 \1 ,8 Vo)

(0,e %)
(0.s %)
(0,9 7o)

(0,9 %)
(0,9 %)
(0,9 vo)

(0,9 %)
(0,9 %)
(0,s yo)

(0,9 o/o)

(0.s %)
(0,9 %)

2A

13. ¿Cómo te gustarfa que fueran las actividades deportivas?
119 respuestas

0 4A

40

60

fomeos del doporle

Torñeos dé un dla

Clases sem€nale3

Juegos reqealivos

Caíerá universitaria

DÍa deportivo lamiliar

17 It4,3 %)

-. 16 (13.4 %)

- 1S (16 %)

Uniquindio y familia - Equilibrio Psicosocial

39 (32,8 7o)

46 (38 7 o/o)

al 6020

Relacionado con las actividades para fomentar el equilibrio entre la vida laboral y
familiar, las respuestas fueron variadas, destacándose aquellas relacionadas con la
integración entre los compañeros de trabajo y las actividades al aire libre.

...
¡;1¡ fili:irr. liti . t r

c§ol

www.uniquindio.edu.co
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58 (48,7 %)
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Cañ¡ñáta3 ecológ¡ca3

Vecacioneg r6crsstivas hljoa

Pás€o3 farnillrr€s

A¿t¡vidadÉ al a¡¡e libré

lnt€gracione/ Eun¡on€s por d. . .

hlegrac¡ón oenBral

Planes de un dia por áreas

porquo no pensar en la int€gla..,

93 (28.2vü

52144,1o/o)

49 {41,9 %)

54 146,2 
6,hl

53 (45,3 o/o)

54 147 %)

47 140.9 vr)

-52 f45,2 o/o)

53 (46,1 %)

60

56 (47,1 9o)

60

-39 (33,3 o/o)

40 \34,2 oh)

1 (0,9 %)

,ric0

-10 (8.7 %)

12110,4 oA)

21 (18,3 %)

1S (16 %)

23 (19,3 %)

{11

37 /31,1 Va)

34 (28.6 0.6)

44 /,37 %l

2A

1 5. Sít¡enes interés en actividades de Bienestar Social Laboral artfsticas y/o culturales por favor
selecc¡ona una o varias opciones.
115 respuestas

Cine

Teafo

Oañzas

Pintúra y man!¡alidades

Cocine

Guiten6

Ballé

C¿ñto, violln

Canlo

-1 (0,s %)

1 (0.s oi6)

I (0,9 %)

16. ¿Cómo te guslaría que fueran celebradas las actividades culturales y/o recreativas?
119 ¡espuestas

0

0

2A

Cine famillár

falleres de m¡na

Cles€s o lnfograflás de recetás...

C¡ases de yoga

Charjas sobre qianza y bienes...

Talleres de Organización del Iie...

Muestres culluralog d6 lnstrum..,

QO\

20

28 123,5 ro)

¿0

rww.uniqu¡nd¡o.edu.co
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14. Sí tienes interés en actividades recreativas, por favor selecc¡ona una o varias opc¡ones.
117 respuéslas

4A

)

r

191
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Preparación para el retiro: Uniquindianos para toda la vida.

Plan de Estímulos, lncentivos y Bienesrar Social 2026

64 (61 %)

www.uniqulndio edu.co

Es muy val¡oso ofrecer un apoyo específ¡co para los funcionarios que están cerca
de pensionarse. Este enfoque personal¡zado demuestra un gran compromiso de la
univers¡dad con sus colaboradores.

Es así como los encuestados seleccionaron la asesoría financiera como el tema de
mayor interés al enfrentarse a d¡cha etapa de la vida laboral. El siguiente tema de
interés estuvo relac¡onado con proyecto de vida y lo relacionado con la salud y el
bienestar.

Para prepafarte para esta nueva etapa, ¿en qué temas te gustaría recibir orientación y apoyo?
(Puedes seleccionar más de una opción)
105 respueslas

Financrero y Administrativo:
Asesorla sobre la pensión y la l-..

Salud y Bieneslari lnformación
sobte cómo mañlener una vida,..

Proyectos de V¡da: fálleres sobre
nugvos hobties o emprend¡mie...

42 \40 Va)

49 (46,7 %)

Todavia no me aplica 1t1vü

TENGO CONOCIMIENTO DE
ASEDORIA PARA I\4I PENSION

-r (r %)

1(1 %)lnclusión y gestióñ alcambio

Uniquindianos reconocidos - Valoramos tus aportes

En la Universidad del Quindío, estamos convencidos de que el trabajo y la
dedrcación de cada funcionario son la clave de nuestro éxito. Con el deseo de que
nuestros programas de reconocimiento sean significativos y realmente valoren tu
esfuerzo, se preguntó ¿Qué tipo de reconocimiento te gustaría recib¡r?

en conexión territorial

a
20
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Reconocim¡ento Formal y Público
114 respuestás

O Prcñ¡os o condécoracioñes por

desempeño sobre36laente.

O Meñcióñ dé tu trebajo en ceremonias o
eventos institucionales-

l, Reconodmienlo a la antio0edad o
t€yécloda en la un¡vers¡d¿d.

21. ¿Te gustaría que se real¡zara un reconoc¡miento a los funcionar¡os que cada año se pensionan?
I 16 respueslas

asi
O ¡lo

La encuesta contó con un espac¡o para que los func¡onarios pudieran sugerir otras
act¡vidades o acciones de mejora en las ya existentes, obteniendo los siguientes
resultados:

- La UQ con su programa de Gerontología, deberia real¡zar actividades propias
para los pensionados, donde se gestionen aspectos como la inclusión laboral
del jubilado, activ¡dades de salud mental y psicosocial.

i Trazabilidad en los procesos, reducc¡ón del consumo de plástico e icopor de
un sólo uso.

i Sugiero respetuosamente que las act¡v¡dades que realicen sean presenciales
y de carácter obligatorio, ya que las virtuales las realizan en el horario laboral
y es difícil prestar la atención que requieren, ya que al tiempo se continúan
con las actividades del puesto de trabajo.

) Bienestar sería la propuesta de nombre para: Tener jornada de pausa activa
con los equipos de trabajo los viernes de 4 a 6 pm. Esta propuesta sobre todo
es porque los directivos no contamos con el tiempo idóneo para ofrecer estos
espacios de retroalimentación o pausa activa con los equipos.(§or

en conexiÓn tenitorial

40/%

13.8v.

a6.20k

www.uniquind¡o.edu.co

Un espacio para tus ideas

71i
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i Se hicieran act¡vidades de bienestar social fuera de las instalaciones.
> Tener un canal donde se brinde asesoría jurídica, laboral
> Es fundamental seguir promocionando el b¡enestar de la comunidad

universitaria.

6. Formulación del plan de acción

A part¡r del análisis y detecc¡ón de necesidades y basados en las directrices del
Programa Nacional de Bienestar 2023-2026., se formularon las actividades para el
Plan de Estímulos, lncentivos y Bienestar Social a implementar en la vigencia 2026.

Eje 't. Equilibrio psicosocial

Este eje busca proporcionar herramientas de adaptación para afrontar los cambios
y las diferentes circunstancias que inciden en la estabilidad laboral y emocional de
los funcionarios; está conformado por factores psicosociales, equilibrio entre la v¡da
personal, familiar y laboral y la calidad de vida laboral.

Factores Psicosociales

ln ic iativas Acciones Es pec if icas

Recreación y Deporte
Grupos y actividades recreo-deportivas,
acondicionamiento físico.

Arte y Cu ltura Cursos y talleres artÍsticos y culturales

Entorno laboral saludable
lniciativas relac¡onadas con el autocuidado cuerpo y

mente. Caminatas Ecológicas en articulación con Gestión
Ambiental y Brenestar Universitario

Este componente integra todas aquellas actividades asociadas a proteger la

dimensión personal y familiar de los funcionarios uniquindianos y con ello coadyuvar
en su bienestar laboral.

Este componente se centra en actividades que promueven la salud física, psíquica
y social, prevenir riesgos laborales y la humanización del trabajo. Dichas activ¡dades
contribuirán a la generación de bienestar laboral, al aumento de la productividad, Ia

disminución del ausentismo por enfermedad y, a su vez, a la gestión y retención del
talento humano.

Equilibrio entre la vida personal, familiar y laboral

qP
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ln¡c¡ativas Acciones Especif¡cas

Flex¡b¡lidad Laboral
Horario Laboral Flexible y opc¡ón de Teletrabajo,
ambos de conformidad con la normativa vigente.

Descansos Espéciales
Descanso remunerado en Semana Santa y m¡tad
de año

Día de Cumpleaños Dia del Cumpleaños remunerado (Un día de
descanso).

lntegración Familiar

Dia de la Niñez y la
recreación Celebración dia de los niños

Manejo efectivo del t¡empo y
desconexión laboral

Activ¡dades de sens¡bilizac¡ón relac¡onadas con el
uso adecuado del t¡empo libre y la desconexión
Iaboral.

en conexión territorial

ln iciativa Acciones Especificas

Trayectoria lnst¡tuc¡onal Evento de reconocjm¡ento por tiempo de servicio (Quinquenios)

Desempeño y Servicio
Reconocimiento "Serv¡dor Público Destacado". Reconocimiento
por "Buen Serv¡c¡o al Ciudadano".

Reconoc¡mientos
Felicitación por cumpleaños (tarjeta digital). Felicttac¡ones a
lvladres Gestantes. Reconocimiento de Profesiones (mensaje en
redes ¡nstitucionales).

Acompañamiento
Bienvenida a funcionarios nuevos/reingreso (tarjetas v¡rtuales)
Mensajes de pronta recuperación y en procesos de duelo.

I 
Dia Oet Servldor Público. Dla del Trabajo (mensale virtual)

lCelebración de fechas internacionales (Dla de la mujer. det

lhombre, de la felicidad) y especiales (Secretaria, Profesor).

lAcompañamlento a funcionarios que vivan el proceso de retiro

linstituc¡onal.
trategias de d¡fusión de Serv¡c¡os cubiertos por el Programa

Celebraciones Var¡as

Programa Serv¡mos l.'
lse ( )rvtmos Función Pública

Prog rama de desv¡nculación
as istid a

www.uniquirdio.edu.co

Celebración del Dia de la Familia.

Calidad de Vida Laboral

El componente de calidad de vida laboral está asoc¡ado a aquellas actividades que
se ocupen de las condiciones de la vtda laboral de los funcionarios, que conlleven
a la satisfacción de sus necesidades para el desarrollo personal, profes¡onal y
organ¡zacional, Se enfocan en el reconocimiento de su ¡abor y en la creación de
ambientes por parte de la entidad que les permitan desarrollar y/o fortalecer sus
competenc¡as, habilidades y destrezas.

23
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Eje 2. Salud Mental

Este eje comprende acciones dirigidas a contribuir a la salud mental de los
servidores públicos, con el fin de lograr un estado de bienestar donde estos sean
conscientes de sus propias aptitudes y manejen el estrés inherente al cargo que
ocupan y las funciones que desempeñan para mantener su productividad.

. Higiene Mental y nuevos riesgos a la salud

El componente de higiene mental hace referencia a aquellas acciones orientadas a
mantener la salud mental de funcionarios, asi como a que estén en armonía con su
entorno sociocultural con el fin de contribuir a mantener su bienestar y en procura
de mejorar continuamente su calidad de vida.

ln ic ¡ativa Acc¡ones Específicas

Manten¡miento de la Salud
Mental

Actividades de sensibilización relacionadas con prevención
de conductas suicida, tabaquismo, consumo de alcohol y

otras sustancias psicoactivas, sfndrome de agotam¡ento
laboral, entre otras.

Programa de minfulness

Promoción de la salud

Cápsulas y capac¡taciones sobre vida saludable (nutrición,
salud oral, visual y auditiva, higiene del sueño, etc).
Ferias de Salud y campañas de prevenc¡ón y promoción de
la salud,

Eje 3. Diversidad e inclus¡ón

Este eje hace referencia a las acciones que la institución implementará en materia
de diversidad, inclusión y equidad, así como la prevención, atención y medidas de
protección de todas las formas de violencias contra las mujeres y basadas en
género y/o cualquier otro tipo de discriminación por razón de taza, etnia, religión,

discapacidad u otra razón.

El eje se verá mater¡alizado a partir de dos componentes: Fomento de la ¡nclusión,
la diversidad y la equidad y Prevención, atención y medidas de protección.

en conexiÓn territorial

/;n

ln ic iativa Acciones Especificas

Promoc¡ón y Formac¡ón
Actividades con acompañamiento de Bienestar
lnstitucional para promover la inclus¡ón, d¡versidad y

equidad en el campus unrversrtario

www.uniqu¡ndio edu.co

Plan de Estímulos, Incentivos y Bienesra¡ Social 20f6

Actividades para la reducción de estrés.

)
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Prevenc¡ón de Violencias
Actividades de ¡dentificación y detección de situaciones
asociadas al acoso laboral, sexual. violencias basadas en
género, ciberacoso y abuso de poder.

Eje 4. Transformación digital

Este eje hace referencia a las transformac¡ones que ha traido consigo la Cuarta
Revolución lndustrial a las entidades públ¡cas, cuyo propósito será m¡grar hac¡a
organ¡zaciones intel¡gentes, aplicando la tecnología, la información y nuevas
herramientas que trasctenden barreras fisicas y conectan al mundo. Lo anterior,
permite a las entidades a través de las herramientas digitales agilizat y simplificar
los procesos y procedimientos para la gestión del bienestar.

El eje de transformación digital estará or¡entado hacia la creac¡ón de cultura digital
para el bienestar.

lniciat¡va Acciones EspecÍficas

Cultura d¡gital para el b¡enestar

Promoción de aplicaciones de uso gratuito enfocadas en el
autocuidado, la salud, el aprend¡zaje colaborativo, la
organización del trabajo, adaptación a¡ cambio y el servicio
al ciudadano.

Analitica de datos para el
bienestar

Talleres sobre intel¡genc¡a art¡f¡cial para la toma de
dec¡siones en mater¡a de bienestar.
Capacitaciones sobre protección de Ia ¡nformación y

analítrca de datos.

Eje 5. ldentidad y Vocación por el Servicio Público

Comprende acciones encaminadas a promover en los funcionarios el sentido de
pertenencia y la vocación por el servicio público, con el fin de interiorizar e
implementar los valores definidos en el código de lntegridad del servicio público,
los principios de la función pública, asi como la importancia de incrementar los
niveles de confianza y satisfacc¡ón de los grupos de interés en los servicios
prestados por la universidad.

UN[oru[N
en conexión te

Acc¡ones Específicas

Sensibil¡zación nuevo Plan de
Desarrollo lnst¡tuc¡onal 2026-2040

Actividades orientadas a desarrollar el sentido de
pertenencia en los funcionarios respecto de la visión, la
misión y los objetivos estratég¡cos de la organizac¡ón

www. uniquind¡o,edu.oo
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Estrategias de difus¡ón Cód¡go de
¡ntegridad

Campañas orientadas a visibilizar el código de integr¡dad y

su puesta en práct¡ca en el desempeño laboral.

6.1 Resumen actividades del plan

en conexiÓn territoriai

www.uniquindio.edu.co

Eje 1. Equilibrio psicosocial

Factores Psicosociales

Programas / Acciones EspecíficasTipo de Actividad
Grupos y actividades recreo-deportivas,
acon d icionam iento físico.

Arte y Cultura Cursos y talleres artíst¡cos y culturales.
Entorno laboral salu d ab le lniciativas relacionadas con el autocuidado

cuerpo y mente. Cam¡natas Ecológicas en
articulación con Gestión Ambiental y Bienestar
U n¡vers¡ta r¡o

Equilibrio entre la vida personal, familiar y laboral

Aspecto Programas / Acciones Específicas

F lexibilidad Labo ral Horario Laboral Flexible y opción de

Teletrabajo, ambos de conformidad con la
normativa vigente.

Desca nsos Especia les Descanso remunerado en Semana Santa y

mitad de año

Día del Cumpleaños remunerado (Un dÍa de
descanso).

Día de Cumpleaños

lntegración Familiar Celebración del Día de la Familia.

Día de la Niñez y la recreación Celebración día de los niños

Manejo efectivo del tiempo y
desconexión laboral

Act¡vidades de sensibilización relacionadas con

el uso adecuado del tiempo libre y la
desconexión laboral.

Calidad de Vida Laboral

Tipo de Reconocimiento Programas / Acciones Específicas

Trayectoria lnstituc¡onal Evento de reconoc¡m¡ento por tiempo de

servicio (Quinquenios).

Reconocimiento "Servidor Público Destacado"
Reconocimiento por "Buen Servicio al

Ciudadano".

Desempeño y Servicio

Felicitación por cumpleaños (tarjeta digital).
Felicitaciones a Madres G estantes.
Reconoc¡m¡ento de Profesiones (tarjeta virtual)

Reconocim¡ento D¡a r¡o

0
0\

Recreación y Deporte
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Acompañamiento Desvinculación Asistida (Act¡vidad de
reconocim¡ento al pensionado). Bienvenida a

fu ncion arios nu evos/reingreso (tarjetas
virtuales). Mensajes de pronta recuperación y
acompañamiento en

Día del Servidor Público. Día delTrabajo
(mensaje virtual). Celebración de fechas
internacionales (Día de la mujer, del hombre,
de la felicidad) y especiales (Secretaria,
Profesor

Programa de d esvincu lación asistida Acompañamiento a funcionarios que vivan el
proceso de retiro inst¡tucion a l.

Programa Servimos Estrategias de difusión de servicios cubiertos
Servimos (F u nción Pú blica )

por el Pro rama

Eje 2. Salud Mental

Tipo de Actividad Programas / Acciones Específicas
Mantenimiento de la Salud Mental Actividades de sensibilización relacionadas con

prevención de conductas suicida, tabaquismo,
consumo de alcohol y otras sustanc¡as
psicoactivas, síndrome de agotamiento laboral,
entre otras

Pro rama de minfulness Act¡vidades para la reducción de estrés
Cápsulas y capacitaciones sobre vida saludable
(nutrición. salud oral, visual y auditiva, higiene
del sueño, etc).

Promoción de la sa lud

Eje 3. Diversidad e inclusión

Tipo de Actividad mas / Acc¡ones E cíficas
Promoción y Formación Actividades con acompañamiento de Bienestar

lnstituc¡onal para promover la inclusión,
diversidad y equidad en el cam pus u n iversita rio

Prevención de Violencias Actividades de identificación y detección de
situaciones asociadas al acoso laboral, sexual,
violencias basadas en género, ciberacoso y
a buso de oder.

L9
en conexiÓn territorial
!.*?.&'--".,..*

www. uniqu lndio , ed u.co

procesos de duelo.
Cele braciones Va rias

Higiene Mental y nuevos riesgos a la salud

Ferias de Salud y campañas de prevención y
promoción de la sa lud.

Ej e 4^{ra nsf orm a crpRSA€it4tr-,r,
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Promoción de aplicaciones de uso gratuito
enfocadas en el autocuidado, la salud, el

aprendizaje colaborativo, la organización del
trabajo, adaptación al cambio y el servicio al

ciudadano.

P ramas / Acciones EspecíficasTipo de Actividad
Cultura digital para el bienestar

Capacitaciones sobre protección de la

información y analítica de datos.

Eje 5. ldentidad y Vocación por el Servicio Público

Tipo de Actividad Programas / Acciones Específicas

Sensibilización nuevo Pla n de

Desarrollo ln st¡tucion a I 2076-2040
Actividades orientadas a desarrollar el sentido
de pertenencia en los funcionar¡os respecto de
la visión, la misión y los objetivos estratég¡cos
de la organización

Estrategias de difusión Código de

integridad

UNIVENAIDAD
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Analítica de datos para el bienestar Talleres sobre inteligencia artificial para la toma
de decisiones en materia de bienestar.

Campañas orientadas a visibilizar el código de
integridad y su puesta en práctica en el

desem eño labora l.

7. Entidades y dependencias de apoyo

La ejecución integral del Plan de Estimulos, lncentivos y Bienestar Social requiere
la coordinación interinstitucional. Para orientar y gatanlizat el cumplimiento de las

acc¡ones, se cuenta con el apoyo estratégico de:

lnternas (Universidad del Quindío)

Dirección de Bienestar lnstitucional: Corno área central en el desarrollo
de programas de ocio, cultura, deporte y equilibrio ps¡cosocial.
Centro de Salud y S¡stema de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST):
Esenciales para el desarrollo del Eje de Salud y Bienestar lntegral, la

prevención de riesgos y las campañas de promoción de la salud.
Demás Áreas de la lnstitución cuya participación o experticia sea requerida
para la ejecución de actividades específicas.

Externas (Aliados Estratégicos)

Caja de Compensación Fam¡liar: Para la ofe

a

a

a

rta de programas sociales,
ionarios y sus familias.

en conexiÓn tenitorial

wwv/. uniquindio.edu.co
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a Entidades de Seguridad Social: lncluyendo Empresas promotoras de
Salud (EPS), Administradoras de Riesgos Laborales (ARL), y Fondos de
Pensiones y Cesantías, para la articulación de la oferta de servicios y el
cumplimiento normativo.
Empresas Aliadas y/o Proveedores: Todas aquellas entidades externas
que sean contratadas para el suministro de bienes, servicios o convenlos
requeridos para la correcta implementación del Plan.

a

8. Gestión presupuestal

La implementación de las actividades planeadas en el presente Plan está sujeta a
la disponibilidad y asignación presupuestal anual otorgada por la entidad.

. Fuente de Financiación: La ejecución queda supeditada al presupuesto
as¡gnado en el Plan Operativo Anual de lnversiones (POAI) de cada
vigencia fiscal.

¡ Responsabilidad de Gestión: La Dirección de Gestión Humana es la
dependencia responsable y autorizada para llevar a cabo los procesos
administrativos y precontractuales necesarios para la adquisición de bienes
y/o servicios requeridos para el cumplimiento de los ejes estratégicos del
P lan.

9. Divulgación y comunicación

Para garantizar el acceso y la participación equitativa de todos los funcionarios
administrativos, el presente Plan de Estímulos, lncentivos y Bienestar Social será
objeto de una estrategia de comunicación que asegure su conocimiento:

Responsable: La Dirección de Gestión Humana tendrá a su cargo la
socialización y divulgación del Plan.
Medios: La información será difundida a todos los funcionarios de la
Universidad del Quindío a través de los canales y med¡os de comunicación
institucional vigentes (correo electrónico, cartelera, página web, INTRAWEB,
etc. ).

'10. Seguimiento y evaluación

Registro de asistencia o inscripción

a

a

en conex¡ón territorial

egrstro de

www. uniqu ind¡0. ed u.co

Plan de Estímulos, Incentivos y Bienesta¡ Social 202t

Con el fin de garant¡zar un segu¡miento y evaluación al plan de acción, se podrá
contar con los registros y evidencias para la ejecución de las actividades
propuestas:

.)
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Registros fotográficos

Los indicadores que permitirán la medición del cumplimiento del Plan de Bienestar,
Estímulos e lncentivos se describen a continuación:

Meta 1: lmplementar en un 90% las actividades definidas en el Plan de estimulos,
incentivos y bienestar social 2026

lndicador: Porcentaje de ejecución del Plan lnstitucional de Capacitación 2026
Formula del lndicador

Número d.e actividades desaffollodas en eL plan de estímulos
xl00

Número de actívidodes programadas en et plan de estimulos

Meta 2: Obtener una puntuación promedio mínima de 4,0 en la evaluación de
satisfacción de las personas que participan en actividades del plan.

lndicador: Nivel de satisfacción de personas que participan en actividades de
capacitación.

La Dirección de Gestión Humana presentará un informe anual sobre los resultados
obtenidos en la implementación del Plan de estímulos, incentivos y bienestar social,
describiendo los logros y oportunidades de mejora. Este informe será entregado a
las instancias establecidas por la Universidad que podrá ser la Vicerrectoría
Administrativa y Financiera y la Comisión de Personal.

.,r il

en conexiÓn territoriai

www.uniquindio.edr.co
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